
 

 

Cómo mantener sus beneficios 
de MassHealth después 
del encarcelamiento 

Resumen 

Es posible que reciba un aviso por correo para indicarle que no se puede determinar su 
elegibilidad para MassHealth sin proporcionar más información sobre su estado de 
encarcelamiento. Adjuntamos información útil sobre por qué puede suceder esto y qué 
hacer si le sucede a usted. 

Cómo solicitar MassHealth después del encarcelamiento 

Para solicitar la cobertura de MassHealth, las personas completan la Solicitud de cobertura 
médica y dental de Massachusetts y asistencia para pagar los costos. 

MassHealth no brindará cobertura a personas encarceladas. En la solicitud, se determinará si 
usted está encarcelado después de responder la pregunta 20 de la sección 1: “¿Alguna persona 
en esta solicitud está en prisión o en la cárcel?” Vea abajo. 

20. ¿Alguna persona en esta solicitud está en prisión o en la cárcel? Sí No 

Seleccione “No” si esta persona será liberada en los próximos 60 días. 

Si su respuesta es “Sí”, ¿quién? Escriba el nombre aquí: 

Si su respuesta es “Sí”, ¿esta persona está esperando un juicio? Sí No 

SU RESPUESTA NOS IMPORTA. 

Si marca la casilla “SÍ” en la pregunta 20 de la sección 1, se le negarán los beneficios de 
MassHealth debido a su estado de encarcelamiento. 

• Nota: Si ya no está encarcelado o será liberado en los próximos 60 días, actualice su 
solicitud y marque la casilla correcta “NO”. 

Si marca la casilla “NO” en la pregunta 20, MassHealth intentará verificar el estado de 
encarcelamiento a partir de fuentes de datos federales o estatales. 

PROBLEMA: Si marca “NO” en la pregunta 20, pero según los registros todavía está 
encarcelado, recibirá un aviso con el título “Solicitud de información”. 

Para obtener ayuda adicional, comuníquese con el Instituto de Reforma Legal 
de Massachusetts en iwanner@mlri.org 
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Cómo mantener sus beneficios 
de MassHealth después 
del encarcelamiento 

Contenido de una carta de solicitud de información  

• En una ROI, se le informará que se recibió su solicitud, pero no se puede tomar una decisión

final sobre la elegibilidad hasta que se proporcione más información.

• En el aviso, se le pedirá que presente pruebas de que no está encarcelado.

• Una vez que reciba este aviso, tiene 90 días para presentar pruebas de que no está encarcelado.

• Durante los 90 días, tendrá elegibilidad temporal para MassHealth. Estará inscrito en

MassHealth y podrá recibir los beneficios de MassHealth si no es elegible para el programa.

Cómo responder a una carta de solicitud de información  

SOLUCIÓN: La forma más sencilla de verificar que no 
está encarcelado es presentar la Declaración jurada 
para verificar el estado de encarcelamiento. 

Para obtener más información y asistencia: 
• Página web de MassHealth:

https://www.mass.gov/info-details/contact-
masshealth-information-for-members

• Servicio de atención al cliente de MassHealth:
(800)-841-2900

Si no responde a la solicitud de información dentro del 
período de 90 días, recibirá un aviso de denegación con 
la fecha en que finalizarán sus beneficios.

Si tiene algún problema en este proceso 
y necesita asistencia adicional, puede 

comunicarse directamente con Massachusetts 
Law Reform Institute: 

iwanner@mlri.org

Declaración jurada para 
verificar el estado de 

encarcelamiento 
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